
Señor 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.     D. 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO 
AHUMADA CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN  

 

Respetado Doctor:  

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, abogada 

titulada y en ejercicio, en mi calidad de apoderada del señor YEIMY PAULINE 

OSORIO LEÓN mayor de edad, identificado con C.C. No.1.030.589.528 de 

Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C según poder adjunto; por 

medio del presente escrito me permito dentro del término del traslado a la 

notificación del mandamiento de pago, de conformidad con la  Ley 1564 de 2012 y 

artículo 784 del código de comercio, propongo las siguientes EXCEPCIÓNES 

Previas y de Fondo, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

Pagaré 2550011550-4 

1. Declarar probadas las excepciones conforme al artículo al artículo 784 del 

Código de Comercio de: 

1.1 “13. Las demás personales que pudiere oponer el 

demandado contra el actor”:  

• Falta de ejecutoria del título valor: por ausencia de 

notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida 

en el pagaré 2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

• Cobro de lo no debido  

• La indebida tasación del monto de la deuda  

2. Como consecuencia de la anterior, declarar la nulidad del proceso 2021-190, 

ordenando su archivo con respecto al pagare 2550011550. Conforme al artículo 133 

del Código General del Proceso numeral 8 inciso final. 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 

embargados y secuestrados. 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121


4. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 

medidas cautelares. 

5. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PAGARÉ 2550011550-4 

“13. Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor”:  

Falta de ejecutoria del título valor:  

Falta de notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida en el pagaré 

2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

El demandante, ha desconocido el literal P de la cláusula cuarta del pagaré 

2550011550-4 que establece: “p) El plazo se tendrá por vencido a partir del 

sexto día hábil del envió de la notificación en la que se informe la decisión de 

acelerar el plazo a la última dirección conocida del deudor.” Constituye así, 

incorporado dentro del pagaré 2550011550-4, una condición para hacer 

aplicable la cláusula aceleratoria o de plazo de la obligación, condición que no 

fue acatada por el demandante, por lo tanto en virtud del artículo 133 de 

Código General del Proceso numeral 8 : “(…) Cuando en el curso del proceso 

se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior 

que dependa de dicha providencia.” 

La falta de esta notificación por parte del demandante ante la decisión de 

acelerar el cobro total de la obligación afecta la acción cambiaria, ya que existe 

una condición inmersa en el titulo valor para ser ejecutado. Por ende, la forma 

de vencimiento aun no se ha cumplido. A demás es necesario aclarar que esta 

notificación debía ser enviada a la ultima dirección conocida del deudor, 

ahora como el pagaré no contiene un glosario para comprender a que se 

referían por dirección, se interpreta que se trata de una dirección física. 

Debido a que esta notificación es previa a la aceleración del pago de la 

obligación, se entiende que no puede ser la notificación judicial. 

El vencimiento del pagaré 2550011550-4, según la condición que 

establecieron las partes para su vencimiento, se configuraba a partir del sexto 

día hábil después del envió de la notificación con la decisión de acelerar el 

plazo. Condición que no puede ser pasada por alto, ya que el Código de 

Comercio, en el articulo 692 en su inciso final permite que el girador amplie 



o prohíba la presentación del pagaré para su pago, articulo que se aplica en 

remisión por el artículo 711 de la misma norma.  y condición que incorporo y 

acepto el acreedor. 

Cobro de lo no debido  

a. El pagare como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito 

por mi poderdante el día 06 de abril del 2020, por valor de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($ 

124.140.000,00). 

b. En la pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige como capital 

de la obligación la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA MIL PESOS ($124.140.000,00), sin descontar lo abonado por mi 

poderdante a la obligación, haciendo énfasis que mi Poderdante, nunca realizó pagos 

a la obligación, pero los días 25 y 26 de febrero realizo un abono a la obligación por 

valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($5.463.064.00). (anexo probatorio C) 

La indebida tasación del monto de la deuda:  

Es claro que el pagare contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

características esenciales de los títulos valores con respecto a los $124.140.000, pero 

en lo que respecta a los valores de $24.828.000 por concepto de cuotas en mora de 

capital, $3.760.621 por concepto de intereses no es una obligación clara expresa y 

exigible; dentro de las condiciones de pago del pagaré, se estableció únicamente que 

el plazo es de 36 meses y a cuotas mensuales.  No establece el monto de cada cuota, 

ni tampoco es clara de qué manera se está realizando la tasación de intereses. Una 

de las principales características de los títulos valores es su autonomía frente al 

negocio jurídico que se halla pactado entre las partes y si en dado caso este hiciera 

parte integral del pagaré o si se hubiese realizado un plan de pagos, debió estar 

inmerso en el pagaré situación que no se presenta. 

En lo que respecta a la obligación contenida en el Pagaré 2550011550-4, dicha 

obligación aún no se encuentra vencida, pues no se han cumplido con las condiciones 

para ser cobrada de manera judicial y tampoco el demandante a descontado el monto 

abonado por mi poderdante.  

PRUEBAS 

a. El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante. 

b. La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 

c. Extracto bancario digital emitido por Banco de Occidente BOG GO COLOMBIA 

TRAVEL S A S, el 15 de marzo de 2021 demostrando el pago parcial a la obligación 

contenida en el Pagaré 2550011550-4 



d. Se oficie a la entidad ejecutante para que presente la relación detallada de las 

cuotas canceladas por mi representado, donde se demuestran abonos a capital e 

intereses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos 710 a 711 del Código de Comercio, 

artículos 442 y 443 del Código General del Proceso y demás normas concordantes y 

pertinentes. 

ANEXOS 

-Poder conferido al suscrito. 

- identificación y tarjeta profesional del apoderado  

-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: Las recibe en el lugar indicado en la demanda principal. 

Mi poderdante en la calle 23 A No. 82 -22 piso 3 en la ciudad de Bogotá correo 

electrónico g.general@bogandgo.com.co    

El suscrito en la Cra. 5 No. 16 -14 ofi. 602 en la ciudad de Bogotá Correo 

acjuridicaconsultores@gmail.com  

Del Señor Juez, 

Atentamente 

 

 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 

CC No. 1.024.478.277 

T.P No. 348643 del C.S.J. 
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Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada 

 

 

Señor (a): 
 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO de MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S. Y YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN E IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA. 

 
ASUNTO: PODER 

 
 

YEIMY PAULINE OSORIO LEON, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
la C.C. No.1.030.589.528 de Bogotá y obrando en nombre propio, por medio del presente 
escrito manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a 
favor de la Doctora INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA al igual mayor de edad, vecina 
de la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la C.C. No. 102.4478.277de Bogotá, abogada 
en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 348.643 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que me represente en el proceso en el cual me encuentro demandado por 
parte de Banco de Occidente con número 2021-00190-00. 
En virtud del presente mandato, mi apoderada queda revestida con las facultades de 
presentar la contestación de demanda, ampliar la misma, transar, conciliar, recibir, entregar, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar pruebas y aportar pruebas, solicitar la 
práctica de medidas cautelares, con todas aquellas requeridas para la defensa de mis 
intereses y contenidas en la norma procesal. 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020 se indica que el correo electrónico de la apoderada INIRIDA CATALINA ALDANA 

PINILLA, acjuridicaconsultores@gmail.com, y el que se encuentra inscrito en el 
Registró Nacional de Abogados. 

 
Atentamente, 

 
 
 

YEIMY PAULINE OSORIO LEON 

C.C. No. 1.030.589.528 de Bogotá D.C. 
Email: yeimy.osorio@hotmail.com 
Móvil: 3134630884 

 

 
 

Acepto, 

 
 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
C.C. No. 102.4478.277de Bogotá 
Email: acjuridicaconsultores@gmail.com, 
Móvil:319.5585368 

mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com
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`Poder ejecutivo

2 mensajes

inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com> 22 de noviembre de 2021, 11:47
Para: yeimy.osorio@hotmail.com

Adjunto poder
________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA

poder  yeimy.pdf
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YEIMY PAULINE OSORIO LEON <yeimy.osorio@hotmail.com> 22 de noviembre de 2021, 12:10
Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Estimada Doctora buenos días, 
 
Confirmo mi aprobación entregando el poder adjunto para su apoyo en mis acciones legales. 
 
Cordialmente, 

YEIMY PAULINE OSORIO LE??N
GERENTE OPERATIVA
BOG&GO COLOMBIA TRAVEL SAS
yeimy.osorio@hotmail.com
Cel. 3041010720
Bogot?? - Colombia

De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 11:47 a. m.

Para: yeimy.osorio@hotmail.com <yeimy.osorio@hotmail.com>

Asunto: `Poder ejecutivo
 
[El texto citado está oculto]

poder  yeimy.pdf

111K
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RV: Contestación de la demanda y Excepciones

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 14:06
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 1:54 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestación de la demanda y Excepciones
 

Buenas tardes, 
Por medio del presente correo adjunto las contestación de la demanda y me permito
proponer excepciones previas y de fondo en cuaderno separado del proceso de la
referencia con respecto de los siguientes: 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO AHUMADA
CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN 

Atenta a sus comentarios, 

________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA



Señor 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.     D. 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO 
AHUMADA CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN  

 

Respetado Doctor:  

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, abogada 

titulada y en ejercicio, en mi calidad de apoderada del señor IVÁN ORLANDO 

AHUMADA CORREA de edad, identificado con C.C. No. 80.171.895 de 

Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C según poder adjunto; por 

medio del presente escrito me permito dentro del término del traslado a la 

notificación del mandamiento de pago, de conformidad con la  Ley 1564 de 2012 y 

artículo 784 del código de comercio, propongo las siguientes EXCEPCIÓNES 

Previas y de Fondo, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

Pagaré 2550011550-4 

1. Declarar probadas las excepciones conforme al artículo al artículo 784 del 

Código de Comercio de: 

1.1 “13. Las demás personales que pudiere oponer el 

demandado contra el actor”:  

• Falta de ejecutoria del título valor: por ausencia de 

notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida 

en el pagaré 2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

• Cobro de lo no debido  

• La indebida tasación del monto de la deuda  

2. Como consecuencia de la anterior, declarar la nulidad del proceso 2021-190, 

ordenando su archivo con respecto al pagare 2550011550. Conforme al artículo 133 

del Código General del Proceso numeral 8 inciso final. 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 

embargados y secuestrados. 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121


4. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 

medidas cautelares. 

5. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PAGARÉ 2550011550-4 

“13. Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor”:  

Falta de ejecutoria del título valor:  

Falta de notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida en el pagaré 

2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

El demandante, ha desconocido el literal P de la cláusula cuarta del pagaré 

2550011550-4 que establece: “p) El plazo se tendrá por vencido a partir del 

sexto día hábil del envió de la notificación en la que se informe la decisión de 

acelerar el plazo a la última dirección conocida del deudor.” Constituye así, 

incorporado dentro del pagaré 2550011550-4, una condición para hacer 

aplicable la cláusula aceleratoria o de plazo de la obligación, condición que no 

fue acatada por el demandante, por lo tanto en virtud del artículo 133 de 

Código General del Proceso numeral 8 : “(…) Cuando en el curso del proceso 

se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior 

que dependa de dicha providencia.” 

La falta de esta notificación por parte del demandante ante la decisión de 

acelerar el cobro total de la obligación afecta la acción cambiaria, ya que existe 

una condición inmersa en el titulo valor para ser ejecutado. Por ende, la forma 

de vencimiento aun no se ha cumplido. A demás es necesario aclarar que esta 

notificación debía ser enviada a la ultima dirección conocida del deudor, 

ahora como el pagaré no contiene un glosario para comprender a que se 

referían por dirección, se interpreta que se trata de una dirección física. 

Debido a que esta notificación es previa a la aceleración del pago de la 

obligación, se entiende que no puede ser la notificación judicial. 

El vencimiento del pagaré 2550011550-4, según la condición que 

establecieron las partes para su vencimiento, se configuraba a partir del sexto 

día hábil después del envió de la notificación con la decisión de acelerar el 

plazo. Condición que no puede ser pasada por alto, ya que el Código de 

Comercio, en el articulo 692 en su inciso final permite que el girador amplie 



o prohíba la presentación del pagaré para su pago, articulo que se aplica en 

remisión por el artículo 711 de la misma norma.  y condición que incorporo y 

acepto el acreedor. 

Cobro de lo no debido  

a. El pagare como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito 

por mi poderdante el día 06 de abril del 2020, por valor de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($ 

124.140.000,00). 

b. En la pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige como capital 

de la obligación la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA MIL PESOS ($124.140.000,00), sin descontar lo abonado por mi 

poderdante a la obligación, haciendo énfasis que mi Poderdante, nunca realizó pagos 

a la obligación, pero los días 25 y 26 de febrero realizo un abono a la obligación por 

valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($5.463.064.00). (anexo probatorio C) 

La indebida tasación del monto de la deuda:  

Es claro que el pagare contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

características esenciales de los títulos valores con respecto a los $124.140.000, pero 

en lo que respecta a los valores de $24.828.000 por concepto de cuotas en mora de 

capital, $3.760.621 por concepto de intereses no es una obligación clara expresa y 

exigible; dentro de las condiciones de pago del pagaré, se estableció únicamente que 

el plazo es de 36 meses y a cuotas mensuales.  No establece el monto de cada cuota, 

ni tampoco es clara de qué manera se está realizando la tasación de intereses. Una 

de las principales características de los títulos valores es su autonomía frente al 

negocio jurídico que se halla pactado entre las partes y si en dado caso este hiciera 

parte integral del pagaré o si se hubiese realizado un plan de pagos, debió estar 

inmerso en el pagaré situación que no se presenta. 

En lo que respecta a la obligación contenida en el Pagaré 2550011550-4, dicha 

obligación aún no se encuentra vencida, pues no se han cumplido con las condiciones 

para ser cobrada de manera judicial y tampoco el demandante a descontado el monto 

abonado por mi poderdante.  

PRUEBAS 

a. El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante. 

b. La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 

c. Extracto bancario digital emitido por Banco de Occidente BOG GO COLOMBIA 

TRAVEL S A S, el 15 de marzo de 2021 demostrando el pago parcial a la obligación 

contenida en el Pagaré 2550011550-4 



d. Se oficie a la entidad ejecutante para que presente la relación detallada de las 

cuotas canceladas por mi representado, donde se demuestran abonos a capital e 

intereses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos 710 a 711 del Código de Comercio, 

artículos 442 y 443 del Código General del Proceso y demás normas concordantes y 

pertinentes. 

ANEXOS 

-Poder conferido al suscrito. 

- identificación y tarjeta profesional del apoderado  

-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: Las recibe en el lugar indicado en la demanda principal. 

Mi poderdante en la calle 23 A No. 82 -22 piso 3 en la ciudad de Bogotá correo 

electrónico g.general@bogandgo.com.co    

El suscrito en la Cra. 5 No. 16 -14 ofi. 602 en la ciudad de Bogotá Correo 

acjuridicaconsultores@gmail.com  

Del Señor Juez, 

Atentamente 

 

 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 

CC No. 1.024.478.277 

T.P No. 348643 del C.S.J. 
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inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

poder ejecutivo mayor cuantía 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA <ivanoahumada@hotmail.com> 22 de noviembre de 2021, 12:00
Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>, Yeimy Pauline Osorio <g.operativa@bogandgo.com.co>

Estimada Doctora buenos días,

Confirmo mi aprobación entregando el poder adjunto para su apoyo en mis acciones legales.

Cordialmente,


Iván Ahumada
Gerente General
Bog&Go Colombia Travel
Móvil: 316 3286619
Calle 23a # 82-22 Piso 3
g.general@bogandgo.com.co

Bogotá - Colombia

_______________________________________________www.bogandgo.
com.co_________________________________

“En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista
que la explotación y el abuso sexual
de menores de edad en el país son sancionados penal y

administrativamente, conforme a las leyes vigentes.”

De: IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA <ivanoahumada@hotmail.com>

Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 11:57 a. m.

Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>; Yeimy Pauline Osorio
<g.operativa@bogandgo.com.co>

Asunto: RE: poder ejecutivo mayor cuantía
 
[El texto citado está oculto]
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Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada 

 

 

Señor (a): 
 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO de MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S. Y YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN E IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA. 

 
ASUNTO: PODER 

 
 

IVÀN ORLANDO AHUMADA CORREA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la C.C. No.80.171.895 de Bogotá y obrando en mi propio nombre, por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a favor de la Doctora INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA al igual mayor 
de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la C.C. No. 102.4478.277de 
Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 348.643 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que me represente en el proceso en el cual me encuentro 
demandado por parte de Banco de Occidente con número 2021-00190-00 
En virtud del presente mandato, mi apoderada queda revestida con las facultades de 
presentar la contestación de demanda, ampliar la misma, transar, conciliar, recibir, entregar, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar pruebas y aportar pruebas, solicitar la 
práctica de medidas cautelares, con todas aquellas requeridas para la defensa de mis 
intereses y contenidas en la norma procesal. 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020 se indica que el correo electrónico de la apoderada INIRIDA CATALINA ALDANA 

PINILLA, acjuridicaconsultores@gmail.com, y el que se encuentra inscrito en el 
Registró Nacional de Abogados. 

 
Atentamente, 

 
 
 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA 

C.C. No. 80.171.895 de Bogotá D.C. 
Email: ivanoahumada@hotmail.com 
Móvil: 3134630884 

 

 
 

Acepto, 

 
 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
C.C. No. 102.4478.277de Bogotá 
Email: acjuridicaconsultores@gmail.com, 
Móvil:319.5585368 
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Re: Contestación de la demanda y Excepciones

inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>
Jue 09/12/2021 19:00
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora marlen buenas noches, agradezco la información, está en lo correcto por un descuido no adjunte el escrito
me permito adjuntar en este mensaje si me lo permite. Le ofrezco mis más sinceras disculpas por las
incomodidades o retrasos  que mi error ocasionó, estaré atenta a sus comentarios.

Cordialmente,
________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA

El jue, 9 dic 2021 a las 18:11, Marlene Cristina Martinez Wilchez (<mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

CORDIAL SALUDO


De la manera mas atenta me permito acusar recibido,  le comento que en el escrito de Excepciones del señor Ivan Ahumada Correa NO
estan, favor de confirmar gracias
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De: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 14:06

Para: Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Contestación de la demanda y Excepciones
 



De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 1:54 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestación de la demanda y Excepciones
 




Buenas tardes, 
Por medio del presente correo adjunto las contestación de la demanda y me permito proponer excepciones
previas y de fondo en cuaderno separado del proceso de la referencia con respecto de los siguientes: 


REF: Proceso Ejecutivo 2021-190
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA y YEIMY PAULINE
OSORIO LEÓN 


Atenta a sus comentarios, 


________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA
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inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

poder ejecutivo mayor cuantía 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA <ivanoahumada@hotmail.com> 22 de noviembre de 2021, 12:00
Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>, Yeimy Pauline Osorio <g.operativa@bogandgo.com.co>

Estimada Doctora buenos días,

Confirmo mi aprobación entregando el poder adjunto para su apoyo en mis acciones legales.

Cordialmente,


Iván Ahumada
Gerente General
Bog&Go Colombia Travel
Móvil: 316 3286619
Calle 23a # 82-22 Piso 3
g.general@bogandgo.com.co

Bogotá - Colombia

_______________________________________________www.bogandgo.
com.co_________________________________

“En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista
que la explotación y el abuso sexual
de menores de edad en el país son sancionados penal y

administrativamente, conforme a las leyes vigentes.”

De: IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA <ivanoahumada@hotmail.com>

Enviado: lunes, 22 de noviembre de 2021 11:57 a. m.

Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>; Yeimy Pauline Osorio
<g.operativa@bogandgo.com.co>

Asunto: RE: poder ejecutivo mayor cuantía
 
[El texto citado está oculto]
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Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada 

 

 

Señor (a): 
 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO de MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S. Y YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN E IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA. 

 
ASUNTO: PODER 

 
 

IVÀN ORLANDO AHUMADA CORREA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la C.C. No.80.171.895 de Bogotá y obrando en mi propio nombre, por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a favor de la Doctora INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA al igual mayor 
de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la C.C. No. 102.4478.277de 
Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 348.643 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que me represente en el proceso en el cual me encuentro 
demandado por parte de Banco de Occidente con número 2021-00190-00 
En virtud del presente mandato, mi apoderada queda revestida con las facultades de 
presentar la contestación de demanda, ampliar la misma, transar, conciliar, recibir, entregar, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar pruebas y aportar pruebas, solicitar la 
práctica de medidas cautelares, con todas aquellas requeridas para la defensa de mis 
intereses y contenidas en la norma procesal. 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020 se indica que el correo electrónico de la apoderada INIRIDA CATALINA ALDANA 

PINILLA, acjuridicaconsultores@gmail.com, y el que se encuentra inscrito en el 
Registró Nacional de Abogados. 

 
Atentamente, 

 
 
 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA 

C.C. No. 80.171.895 de Bogotá D.C. 
Email: ivanoahumada@hotmail.com 
Móvil: 3134630884 

 

 
 

Acepto, 

 
 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
C.C. No. 102.4478.277de Bogotá 
Email: acjuridicaconsultores@gmail.com, 
Móvil:319.5585368 

mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com
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RV: Contestación de la demanda y Excepciones

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 14:06
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 1:54 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestación de la demanda y Excepciones
 

Buenas tardes, 
Por medio del presente correo adjunto las contestación de la demanda y me permito
proponer excepciones previas y de fondo en cuaderno separado del proceso de la
referencia con respecto de los siguientes: 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO AHUMADA
CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN 

Atenta a sus comentarios, 

________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA



Señor 

JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.     D. 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO 
AHUMADA CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN  

 

Respetado Doctor:  

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de BOG&GO 

COLOMBIA TRAVEL S.A.S. identificada con Nit. 900.524.175-4, representada 

legalmente por IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA, identificado con CC. 

80.171.895 persona mayor de edad y domiciliado en Bogotá, según poder adjunto; 

por medio del presente escrito me permito dentro del término del traslado a la 

notificación del mandamiento de pago, de conformidad con la  Ley 1564 de 2012 y 

artículo 784 del código de comercio, propongo las siguientes EXCEPCIÓNES 

Previas y de Fondo, con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

Pagaré 2550011550-4 

1. Declarar probadas las excepciones conforme al artículo al artículo 784 del 

Código de Comercio de: 

1.1 “13. Las demás personales que pudiere oponer el 

demandado contra el actor”:  

• Falta de ejecutoria del título valor: por ausencia de 

notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida 

en el pagaré 2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

• Cobro de lo no debido  

• La indebida tasación del monto de la deuda  

2. Como consecuencia de la anterior, declarar la nulidad del proceso 2021-190, 

ordenando su archivo con respecto al pagare 2550011550. Conforme al artículo 133 

del Código General del Proceso numeral 8 inciso final. 

3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 

embargados y secuestrados. 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121


4. Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 

medidas cautelares. 

5. Condenar en costas a la parte ejecutante. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

PAGARÉ 2550011550-4 

“13. Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor”:  

Falta de ejecutoria del título valor:  

Falta de notificación de la cláusula aceleratoria, condición contenida en el pagaré 

2550011550-4, en la cláusula cuarta literal p 

El demandante, ha desconocido el literal P de la cláusula cuarta del pagaré 

2550011550-4 que establece: “p) El plazo se tendrá por vencido a partir del 

sexto día hábil del envió de la notificación en la que se informe la decisión de 

acelerar el plazo a la última dirección conocida del deudor.” Constituye así, 

incorporado dentro del pagaré 2550011550-4, una condición para hacer 

aplicable la cláusula aceleratoria o de plazo de la obligación, condición que no 

fue acatada por el demandante, por lo tanto en virtud del artículo 133 de 

Código General del Proceso numeral 8 : “(…) Cuando en el curso del proceso 

se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior 

que dependa de dicha providencia.” 

La falta de esta notificación por parte del demandante ante la decisión de 

acelerar el cobro total de la obligación afecta la acción cambiaria, ya que existe 

una condición inmersa en el titulo valor para ser ejecutado. Por ende, la forma 

de vencimiento aun no se ha cumplido. A demás es necesario aclarar que esta 

notificación debía ser enviada a la ultima dirección conocida del deudor, 

ahora como el pagaré no contiene un glosario para comprender a que se 

referían por dirección, se interpreta que se trata de una dirección física. 

Debido a que esta notificación es previa a la aceleración del pago de la 

obligación, se entiende que no puede ser la notificación judicial. 

El vencimiento del pagaré 2550011550-4, según la condición que 

establecieron las partes para su vencimiento, se configuraba a partir del sexto 

día hábil después del envió de la notificación con la decisión de acelerar el 

plazo. Condición que no puede ser pasada por alto, ya que el Código de 

Comercio, en el articulo 692 en su inciso final permite que el girador amplie 



o prohíba la presentación del pagaré para su pago, articulo que se aplica en 

remisión por el artículo 711 de la misma norma.  y condición que incorporo y 

acepto el acreedor. 

Cobro de lo no debido  

a. El pagare como fuente de pago y base de la presente acción ejecutiva, fue suscrito 

por mi poderdante el día 06 de abril del 2020, por valor de CIENTO 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($ 

124.140.000,00). 

b. En la pretensiones de la demanda que nos ocupa, el accionante exige como capital 

de la obligación la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA MIL PESOS ($124.140.000,00), sin descontar lo abonado por mi 

poderdante a la obligación, haciendo énfasis que mi Poderdante, nunca realizó pagos 

a la obligación, pero los días 25 y 26 de febrero realizo un abono a la obligación por 

valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($5.463.064.00). (anexo probatorio C) 

La indebida tasación del monto de la deuda:  

Es claro que el pagare contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

características esenciales de los títulos valores con respecto a los $124.140.000, pero 

en lo que respecta a los valores de $24.828.000 por concepto de cuotas en mora de 

capital, $3.760.621 por concepto de intereses no es una obligación clara expresa y 

exigible; dentro de las condiciones de pago del pagaré, se estableció únicamente que 

el plazo es de 36 meses y a cuotas mensuales.  No establece el monto de cada cuota, 

ni tampoco es clara de qué manera se está realizando la tasación de intereses. Una 

de las principales características de los títulos valores es su autonomía frente al 

negocio jurídico que se halla pactado entre las partes y si en dado caso este hiciera 

parte integral del pagaré o si se hubiese realizado un plan de pagos, debió estar 

inmerso en el pagaré situación que no se presenta. 

En lo que respecta a la obligación contenida en el Pagaré 2550011550-4, dicha 

obligación aún no se encuentra vencida, pues no se han cumplido con las condiciones 

para ser cobrada de manera judicial y tampoco el demandante a descontado el monto 

abonado por mi poderdante.  

PRUEBAS 

a. El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante. 

b. La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 

c. Extracto bancario digital emitido por Banco de Occidente BOG GO COLOMBIA 

TRAVEL S A S, el 15 de marzo de 2021 demostrando el pago parcial a la obligación 

contenida en el Pagaré 2550011550-4 



d. Se oficie a la entidad ejecutante para que presente la relación detallada de las 

cuotas canceladas por mi representado, donde se demuestran abonos a capital e 

intereses. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundamento en los artículos 710 a 711 del Código de Comercio, 

artículos 442 y 443 del Código General del Proceso y demás normas concordantes y 

pertinentes. 

ANEXOS 

-Poder conferido al suscrito. 

- identificación y tarjeta profesional del apoderado  

-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: Las recibe en el lugar indicado en la demanda principal. 

Mi poderdante en la calle 23 A No. 82 -22 piso 3 en la ciudad de Bogotá correo 

electrónico g.general@bogandgo.com.co    

El suscrito en la Cra. 5 No. 16 -14 ofi. 602 en la ciudad de Bogotá Correo 

acjuridicaconsultores@gmail.com  

Del Señor Juez, 

Atentamente 

 

 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 

CC No. 1.024.478.277 

T.P No. 348643 del C.S.J. 
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Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada 

 

 

Señor (a): 
 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO de MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S. Y YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN E IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA. 

 
ASUNTO: PODER 

 
 

IVÀN ORLANDO AHUMADA CORREA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la C.C. No.80.171.895 de Bogotá y obrando en nombre y representación legal de BOG 
& GO COLOMBIA TRAVEL SAS identificado con NIT. 900.524.175-4 , por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a favor de la Doctora INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA al igual mayor 
de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la C.C. No. 102.4478.277de 
Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 348.643 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que me represente en el proceso en el cual me encuentro 
demandado por parte de Banco de Occidente con número 2021-00190-00. 

En virtud del presente mandato, mi apoderada queda revestida con las facultades de 
presentar la contestación de demanda, ampliar la misma, transar, conciliar, recibir, entregar, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar pruebas y aportar pruebas, solicitar la 
práctica de medidas cautelares, con todas aquellas requeridas para la defensa de mis 
intereses y contenidas en la norma procesal. 

 
En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020 se indica que el correo electrónico de la apoderada INIRIDA CATALINA ALDANA 

PINILLA, acjuridicaconsultores@gmail.com, y el que se encuentra inscrito en el 
Registró Nacional de Abogados. 

 
Atentamente, 

 
 
 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA 

C.C. No. 80.171.895 de Bogotá D.C. 
Email: ivanoahumada@hotmail.com 
Móvil: 3134630884 

 

 
 

Acepto, 

 
 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
C.C. No. 102.4478.277de Bogotá 
Email: acjuridicaconsultores@gmail.com, 
Móvil:319.5585368 

mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com
mailto:ivanoahumada@hotmail.com
mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com
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g.general@bogandgo.com.co <g.general@bogandgo.com.co> 22 de noviembre de 2021, 12:04
Para: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Respetada doctora buenas tardes,

 

Adjunto envío poder confirmando aprobación para llevar el proceso.

 

Mil gracias

 

                                                                                     

                                                                www.bogandgo.com.co

                Recuerda: Imprime este mensaje SOLO si es necesario. En nosotros esta el cuidar el medio
ambiente. Recicla y Reduce el consumo de hojas.
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“En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista que la explotación y el abuso
sexual de menores de edad en el país son sancionados penal y administrativamente, conforme a las leyes vigentes.”

“En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios; la
sociedad identificada con NIT. 900524175-4 y dirección electrónica www.bogandgo.com.co como empresa que almacena y
recolecta datos de carácter personal, y en calidad de RESPONSABLE, debe informarle lo siguiente:

 

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y
exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica.   Se le notifica por el presente que está
prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas
extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a
conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de
inmediato y desecharlo de su sistema. Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que estén libres de
errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o contener virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-
mail se considera que ha aceptado estos riesgos. BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S.  no se hace responsable de los errores u
omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo electrónico.
Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del
autor y no representan necesariamente las de la empresa.

 

De igual forma, los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo a las finalidades del
objeto social de la sociedad, y con el fin de dar respuesta y brindar la información relacionada con los temas que sean de su
interés y estén relacionados con la relación comercial u operacional que tiene con la sociedad. Los datos personales y de contacto
serán conservados en la base de datos de la sociedad mientras mantenga dicha relación.  En caso de querer presentar Consultas,
Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al siguiente correo electrónico manejotratamientodatos@bogandgo.com.co o de
forma presencial en las siguiente dirección: Calle 23ª No. 82 – 22 Piso 3 de la ciudad de Bogotá.”

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

image006.png

21K

poder  boggo_.pdf

141K

http://www.bogandgo.com.co/
mailto:manejotratamientodatos@bogandgo.com.co
https://www.google.com/maps/search/Calle+23%C2%AA+No.+82+%E2%80%93+22+Piso+3?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8510b6857e&view=att&th=17d489b2cc1956a0&attid=0.0.6&disp=inline&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=8510b6857e&view=att&th=17d489b2cc1956a0&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


9/12/21 10:49 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGIzY2ViODNhLWVmZDMtNDU0NS04NTZjLWFmZWQ3YTgzN2I5MQAQADU0zwNXUhRJrfpRQZnt… 1/1

RV: Contestación de la demanda y Excepciones

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/12/2021 14:06
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: martes, 7 de diciembre de 2021 1:54 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Contestación de la demanda y Excepciones
 

Buenas tardes, 
Por medio del presente correo adjunto las contestación de la demanda y me permito
proponer excepciones previas y de fondo en cuaderno separado del proceso de la
referencia con respecto de los siguientes: 

REF: Proceso Ejecutivo 2021-190
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
Demandados: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S, IVÁN ORLANDO AHUMADA
CORREA y YEIMY PAULINE OSORIO LEÓN 

Atenta a sus comentarios, 

________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA



Señor  

Juez Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

E.S.D 

 

Ref. Ejecutivo 2021-00190 

 

Demandante:  Banco de Occidente S.A. 

Demandado: BOG&CO COLOMBIA TRAVEL S.A.S -YEIMY PAULINE OSORIO LEON Y IVAN ORLANDO 

AHUMADA CORREA  

 

 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de BOG&CO COLOMBIA TRAVEL S.A.S 

representada legalmente por el señor IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA mayor y vecino de esta 

ciudad, ejecutado en el proceso referido, comedidamente interpongo recurso de reposición contra 

el mandamiento de pago emitido por su Despacho con fecha 27 de mayo de 2021 y corregido el 16 

de julio del 2021, fundado en la omisión de los requisitos que el titulo valor debe contener.  

 

PETICIONES 

Solicitudes a usted: 

Primero: Revocar la providencia de fecha 27 de mayo de 2021 y de fecha 16 de julio del 2021, 

emitida por su Despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra mi representado, 

por haberse omitido los requisitos que el titulo debe contener para que preste merito ejecutivo. 

Segundo: Como consecuencia dar terminado el proceso  

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean necesarias. 

Cuarto: Condenar en costas a la contraparte 

Quinto: Condenar en Perjuicios a la contraparte 

 

HECHOS 

Primero: El Abogado Eduardo García Chacón, en representación de Banco de Occidente S.A., 

impetro ante su despacho demanda ejecutiva de mayor cuantía, dirigida a obtener el pago de 

$24.828.000 por concepto de cuotas en mora de capital, $3.760.621 por concepto de intereses y 

$99.312.000 por concepto de capital acelerado, montos como consta en la demanda de la obligación 

contenida en el pagare 2550011550-4, titulo valor suscrito por mi poderdante el 2 de abril del 2020. 

Segundo: En efecto, el mencionado pagaré fue suscrito en respaldo de un préstamo de dinero con 

intereses, concedido por Bancóldex quien endoso a Banco de Occidente. 

Tercero: El pagaré fue suscrito con clausula aceleratoria condicionada y con fecha de vencimiento  

Cuarto: Ante la falta de pago, Banco de Occidente decidió ejecutar a mi poderdante. 

Quinto: Su despacho ordenó la practica de medidas cautelares y dicto mandamiento ejecutivo 

contra mi poderdante con fecha con fecha 27 de mayo de 2021 y corregido el 16 de julio del 2021 

Sexto: Sobre los bienes y cuentas de mi defendido se practicaron medidas de embargo con las cuales 

se causo graves perjuicios a mi poderdante 



Séptimo: Conforme al artículo 709 del código de Comercio el pagare debe contener: 1. La mención 

del derecho que en el titulo se incorpora 2. La firma de quien lo otorga 3. La promesa incondicional 

de pagar una suma determinada de dinero 4. El nombre de la persona a quien debe hacerse el pago 

5. La indicación de ser pagadero a la orden o al portador 6. La forma de vencimiento  

Octavo: sin entrar en discusión sobre los puntos 1, 2,4 y 5, es necesario indicar que el 3 y 6 de ellos 

afecta la acción cambiaria. Con respecto al numeral 6 Efectivamente, como se dijo anteriormente, 

el pagare tiene contenida la clausula aceleratoria o aceleratoria del plazo, pero esta se encuentra 

condicionada en la clausula 4 literal p, “el plazo se tendrá por vencido a partir del sexto día hábil del 

envió de la notificación en la que se informe la decisión de acelerar el plazo, a la ultima dirección 

conocida del deudor”. En estas condiciones se ha omitido fundamentalmente el requisito que 

conlleva la exigibilidad del título valor valga decir la condición inmersa en el titulo para exigir la 

aceleración del crédito y el cobro total de la obligación.  

Novena: Con respecto al numera 3 es claro que el pagare contiene una obligación clara, expresa y 

exigible, características esenciales de los títulos valores con respecto a los $124.140.000, pero en lo 

que respecta a los valores de $24.828.000 por concepto de cuotas en mora de capital, $3.760.621 

por concepto de intereses y $99.312.000 por concepto de capital acelerado, no es una obligación 

clara expresa y exigible ya que aunque dentro del las condiciones de pago del pagaré indica 

únicamente que el plazo es de 36 meses y a cuotas mensuales pero no establece el monto de cada 

cuota, ni tampoco es clara de que manera se esta realizando la tasación de intereses. Una de la 

principales características de los títulos valores es su autonomía frente al negocio jurídico que se 

halla pactado entre las partes y si en dado caso este hiciera parte integral del pagare o si se hubiese 

realizado un plan de pagos, debió estar inmerso en el pagare situación que no se presenta.  

Decima: Por la ausencia de los anteriores requisitos, no podía utilizarse el pagaré como base de 

recaudo judicial, situación que afecta el mandamiento de pago librado contra mi demandante. 

Decimo primero: Manda el inciso 2 del artículo 430 del código General del Proceso que los requisitos 

formales del título ejecutivo solo podrán controvertiste mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, el cual estoy impetrando para que su despacho revoque el mandamiento 

ejecutivo y profiera consecuencialmente las decisiones que hubiere a lugar. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 430 del código General del Proceso y 709 del 

Código de Comercio  

PRUEBAS  

Solicito tener como pruebas el pagaré objeto del recaudo y el propio tramite surtido en el proceso 

principal  

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor y copia de la solicitud para archivo del juzgado 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente Señor Juez, para conocer del presente recurso, por encontrarse bajo su tramite 

el proceso principal  

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en la calle 23 A No. 82 -22 piso 3 en la ciudad de Bogotá correo electrónico 

g.general@bogandgo.com.co    

mailto:g.general@bogandgo.com.co


El suscrito en la Cra. 5 No. 16 -14 ofi. 602 en la ciudad de Bogotá Correo 

acjuridicaconsultores@gmail.com  

El ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal  

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente 

 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
CC No. 1.024.478.277 
T.P No. 348643 del C.S.J. 
 

mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com


















Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada 

 

 

Señor (a): 
 
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

REFERENCIA: EJECUTIVO de MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S. Y YEIMY PAULINE OSORIO 
LEÓN E IVÁN ORLANDO AHUMADA CORREA. 

 
ASUNTO: PODER 

 
 

IVÀN ORLANDO AHUMADA CORREA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la C.C. No.80.171.895 de Bogotá y obrando en nombre y representación legal de BOG 
& GO COLOMBIA TRAVEL SAS identificado con NIT. 900.524.175-4 , por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE a favor de la Doctora INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA al igual mayor 
de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la C.C. No. 102.4478.277de 
Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 348.643 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que me represente en el proceso en el cual me encuentro 
demandado por parte de Banco de Occidente con número 2021-00190-00. 

En virtud del presente mandato, mi apoderada queda revestida con las facultades de 
presentar la contestación de demanda, ampliar la misma, transar, conciliar, recibir, entregar, 
sustituir, reasumir, interponer recursos, solicitar pruebas y aportar pruebas, solicitar la 
práctica de medidas cautelares, con todas aquellas requeridas para la defensa de mis 
intereses y contenidas en la norma procesal. 

 
En cumplimiento de lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020 se indica que el correo electrónico de la apoderada INIRIDA CATALINA ALDANA 

PINILLA, acjuridicaconsultores@gmail.com, y el que se encuentra inscrito en el 
Registró Nacional de Abogados. 

 
Atentamente, 

 
 
 

IVAN ORLANDO AHUMADA CORREA 

C.C. No. 80.171.895 de Bogotá D.C. 
Email: ivanoahumada@hotmail.com 
Móvil: 3134630884 

 

 
 

Acepto, 

 
 

INIRIDA CATALINA ALDANA PINILLA 
C.C. No. 102.4478.277de Bogotá 
Email: acjuridicaconsultores@gmail.com, 
Móvil:319.5585368 

mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com
mailto:ivanoahumada@hotmail.com
mailto:acjuridicaconsultores@gmail.com


24/11/21 13:16 Gmail - Poder Ejecutivo mayor cuantia

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=8510b6857e&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-277295436551704151&simpl=msg-a%3Ar18665434… 1/2

inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Poder Ejecutivo mayor cuantia

2 mensajes

inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com> 22 de noviembre de 2021, 11:41
Para: G.general@bogandgo.com.co

Adjunto poder
________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA

poder  bog&go .pdf

249K
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Respetada doctora buenas tardes,

 

Adjunto envío poder confirmando aprobación para llevar el proceso.

 

Mil gracias

 

                                                                                     

                                                                www.bogandgo.com.co

                Recuerda: Imprime este mensaje SOLO si es necesario. En nosotros esta el cuidar el medio
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“En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista que la explotación y el abuso
sexual de menores de edad en el país son sancionados penal y administrativamente, conforme a las leyes vigentes.”

“En cumplimiento del Régimen General de Habeas Data, regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios; la
sociedad identificada con NIT. 900524175-4 y dirección electrónica www.bogandgo.com.co como empresa que almacena y
recolecta datos de carácter personal, y en calidad de RESPONSABLE, debe informarle lo siguiente:

 

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y
exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica.   Se le notifica por el presente que está
prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas
extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a
conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de
inmediato y desecharlo de su sistema. Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que estén libres de
errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o contener virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-
mail se considera que ha aceptado estos riesgos. BOG&GO COLOMBIA TRAVEL S.A.S.  no se hace responsable de los errores u
omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo electrónico.
Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del
autor y no representan necesariamente las de la empresa.

 

De igual forma, los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo a las finalidades del
objeto social de la sociedad, y con el fin de dar respuesta y brindar la información relacionada con los temas que sean de su
interés y estén relacionados con la relación comercial u operacional que tiene con la sociedad. Los datos personales y de contacto
serán conservados en la base de datos de la sociedad mientras mantenga dicha relación.  En caso de querer presentar Consultas,
Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al siguiente correo electrónico manejotratamientodatos@bogandgo.com.co o de
forma presencial en las siguiente dirección: Calle 23ª No. 82 – 22 Piso 3 de la ciudad de Bogotá.”

[El texto citado está oculto]
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RV: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago proceso 2021-190

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/11/2021 14:27
Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: inirida aldana <acjuridicaconsultores@gmail.com>

Enviado: miércoles, 24 de noviembre de 2021 1:20 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago proceso 2021-190
 
Buenas tardes, adjunto Recurso 

________________________________
Inírida Catalina Aldana Pinilla 
Abogada Especialista en Derecho                                           Comercial 
Tel. 3195585368
                                                                   AC JURIDICA



 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019202100190 00 

 
Hoy 02 de febrero de 2022 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVIAS por 
el término de TRES (3) días, en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         03 de FEBRERO de 2022 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         07 de FEBRERO de 2022 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 
 

 


